Cuadro 1. Cálculo de Viáticos mayor a 24 horas incluye Alimentación y Hospedaje.
	[bookmark: _Hlk216540915]Niveles de Aplicación
	Zona I
	Zona II
	Zona III

	
	Alimentación
	Hospedaje
	Alimentación
	Hospedaje
	Alimentación
	Hospedaje

	A                               Servidores Superiores y Homologados
	$ 450.00
	$850.00
	$ 350.00
	$ 800.00
	$   550.00
	$1,200.00

	B                                    Mandos Medios y Homologados
	$ 350.00
	$700.00
	$ 350.00
	$ 800.00
	$   400.00
	$850.00

	C                                        Resto del Personal
	$ 350.00
	$700.00
	$ 350.00
	$ 800.00
	$   400.00
	$850.00

	Zona
	Lugares

	I
	Escárcega, Chetumal y Hopelchén

	II
	Candelaria y Champotón

	III
	Campeche, Tenabo, Hecelchakán, Calkiní, Carmen y Palizada, Mérida y demás Estados de la República Mexicana.

	* Se realizo el Cálculo con base al Tabulador de Viáticos aprobado del Ejercicio Fiscal 2026.



Cuadro 2. Cálculo de Viáticos menor a 24 horas solo incluye Alimentación

	[bookmark: _Hlk216540972]Niveles de Aplicación
	Zona I
	Zona II
	Zona III

	A: Servidores Superiores y Homologados
	 $   450.00
	 $ 350.00
	 $   550.00 

	B: Mandos Medios y Homologados
	 $   350.00 
	 $ 350.00 
	 $   400.00 

	C: Resto del Personal
	 $   350.00
	 $ 350.00 
	 $   400.00

	Zona
	Lugares

	I
	Escárcega, Chetumal y Hopelchén

	II
	Candelaria y Champotón

	III
	Campeche, Tenabo, Hecelchakán, Calkiní, Carmen y Palizada, Mérida y demás Estados de la República Mexicana.

	* Se realizo el Cálculo con base al Tabulador de Viáticos aprobado del Ejercicio Fiscal 2026.



	No Pernoctable

	Ciudad de San Francisco de Campeche
	$ 1,450.00
	Combustible y Peaje

	Interior del Municipio
	$ 1,200.00
	Combustible

	Fuera del Estado 
	$ 2,000.00
	Combustible 




